
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 16 de 2024. A despacho del señor juez, el presente 
expediente digital, informándole que el día 2 de septiembre de 2024, de manera virtual, el demandado 
RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, comparece al proceso otorgando poder especial al abogado 
Mauricio Álvarez Acosta, quien de manera anticipada da contestación a la demanda proponiendo las 
excepciones de mérito denominadas falta de legitimación en la causa por activa y la genérica y se 
opone a las pretensiones de la demanda, sin que se acredite la remisión de tal escrito de manera 
simultánea a la parte contraria (fls 219 al 229 expediente digital).  

 

CARLOS ALBERTO TUZ TABARES 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Carrera 10 # 12-15 Palacio de Justicia Piso 7 

 
Proceso: DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA.  

Radicación No. 2023-00362-00  

Auto Interlocutorio No. 1500 

Santiago de Cali, 17 de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Demandante:  JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS.  

 

Demandados:  Herederos determinados BEATRIZ PATIÑO QUIROGA, RUBEN 

DARIO CEDEÑO HERRERA y herederos indeterminados del 

causante JAIRO CEDEÑO HERRERA. 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera el demandado 

RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, de manera virtual y a través de apoderado 

judicial  ha comparecido al proceso, procede entonces su notificación por conducta 

concluyente, de conformidad a lo establecido por el artículo 301 del C.G.P., pues es 

evidente que en virtud de la presentación del memorial poder que otorga y la 

contestación anticipada de la demanda que éste tiene conocimiento pleno de la 

misma, escrito y anexos que se tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno. 

De otro lado, se requerirá al apoderado del demandado para que en adelante se sirva 

dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P, 

en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, aportando prueba 

respectiva, en consecuencia, se dispondrá la remisión por secretaria de la 

contestación de la demanda y anexos a la parte contraria, a fin que se surta el 

traslado de la misma.   

 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER como notificado por conducta concluyente a RUBEN DARIO 

CEDEÑO HERRERA, del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias 

que se hayan dictado dentro del presente proceso, entendiéndose  notificado, el día 

en que se notifique el presente auto que reconoce personería al mandatario judicial, 

ello en virtud a lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P, corriéndole 

traslado por el termino de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto a fin que ejerza sus derechos de defensa y contradicción, luego de 

vencido el termino señalado en el artículo 91 ibidem. 
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SEGUNDO: TENGASE al doctor Mauricio Álvarez Acosta, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.628.015 y portador de la TP. 44704 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial del demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA en el 

presente proceso, en la forma y términos del memorial de poder a él conferido.  

 

TERCERO: GLOSAR al plenario para su valoración oportuna; el escrito virtual que de 

manera anticipada da contestación a la demanda, allegado por el apoderado del 

demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, conforme lo expuesto. 

 

CUARTO:  REQUERIR al profesional del derecho Mauricio Álvarez Acosta, para que 

en adelante se sirva dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 

aportando prueba respectiva.  

 

QUINTO: ORDENAR que, por la secretaria del despacho, se remita a la parte 

contraria el escrito y anexos que dan contestación a la demanda y se proponen 

excepciones, a fin que se surta el traslado de la misma.   

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 
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